
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 415/2013 

á, 03 de julio de 2013 

El Oficio de Secrctnria Cclleml OF. N" 363/?.073 del 23 de mayo dC' 2073, recib1do eu Secretaría 
del H. Concejo fvl11n icipal el 14 junio de 2013 y m e u 111plimien to del A rt. 12° 11111ncml 11) de la 
LC'y de M 1111 icipnlidndes 2028, se rC' mi te n conocirn iC'n lo y consideración del 1-l. Concejo 
Mulliópnl el expediente del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPEIMCJÓN 
N" 10/2013 n suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR MANO AMIGA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Collstitución Politicrz del Estado en S1l artícHlo 302.- l. Son competencirzs exc/usÍ1'11S de 
los gobicmos mwlicipales autÓJWIIWS, el! S1l jurisdicción: Inc. 35.- Co1ruenios y/o co!ltmtos con 
pcrsOJiaS rwturnles o colectivas, públicas y pri·mdas para el desarrollo y wmplillliento de sus 
atribuciones, competencias y fines . La Ley N° 2028, Mwzicipalidndes e11 el Artículo 12.- El 
Concejo Municipal es la lllfÍXÍIIla autoridad del Gobierno Municipal; constituye el órgano 
reprcsentatá'O, delibC'rallte, nonllath>o y fiscalizndor de la gestión municipnl, siendo sus 
atribuciolles las siguientes: In c. 11.- Aprobar o rechazar conuen ios, contra tos y concesiolles de 
obras, seruicios públicos o explotaciones del Municipio en UJL plazo máximo de r¡uince (15) días. 

Que, mediante carta de fecha 15 de marzo de 2013, el representante legal del HOGAR lv1ANO 
AMIGA - Pr. Pio Ocftruio Sabbndin, solicita n ln Directora de Gbu?ro y Asulltos 
Genemciollales del Municipio- Lic. María Rosa Valencia Plaza y ni Oficial Mayor de 
Desarrollo Humn11o- Dr. Razíl He·uin Corren, npoyo económ ico de Bs. 100.000,00.- (CIEN M IL 
00/100 BOUVJANOS) parrz In gestión 2013, con el fin de cubrir los costos de seruicios btísicos 

de !u z, te!éfollo, ngun, fannacio, alimentos, limpieza, nmpl inrión y rcfacciOIIl'S , ademrís adjun tn 
todrzla documentación requerido pam el efecto. 

Que, se e<'idcncin el Fonuulario de Inspección del ente solicitante, renlizadn por el Trabajador 
Social, eJL el cunl se z•erificnn los dntos del HOCA R MANO AMIGA 

Que, cursa Ccrtificnción Prcsllpuestarin N'' 2932013 e11 la que se colllprolllefe In sumn de Bs. 
100.000,00.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS), pam el HOGAR MANO AMIGA; el /llanto 
destinado se e/lCTtentra presupuestado Cll lrz Pnrtida 71610 (Personas e Instituciones privadas 

sin Ji nes de lucro). 

Que, se eleua /¡�forme Técnico-Legal - DGAG de feclzn 23 de abril de 2013, en el que se 
concluye que la docul/lentación presentada por el HOGAR MANO AMiGA se encuentra 
respaldada y cun1ple con los rer¡u isitos de ncllerdo n la Co111u llicacióll In terna N" 385/2004. 

Que, el control de los recursos económicos se enctte11trrz sometido ni control gubenumtentnl 
ejercido por la Contmlorín General del Estndo confomlC a ln ley 17 78. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mz 111icipal de Sn11tn Cruz de In Sierm en llSO de las legít imas nfribucioiLCS qlle le 
confieren la Constitución Política del Estado, In Ley de Municrpn!idades y dclllás normas 
c •igenfes l'll Sesióu Ordinaria de fecha 03 de jlllio drl 2013, dicta la siguic 1 1te: 

R E S OLUCiÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 10/2013, de apovo económico r¡ue efectuará el GOBIERNO ' 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTÁ CRUZ DE LA SIERRA a fm•or del HOGA'

·
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MANO AMIGA, por In sunu1 de Bs. 100.000,00.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS), con 
l'igenCln !Jnsfn el 31 de diciembre de In gestión 2013. 

Artículo Segundo.- Se iJLstruye el debido cw11plirniento de lo establecido c11 el Artículo 27" 
iunso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl, qucdn encargado de ln ejecución y cumpli111iellto 
de la prescJLte Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Sr. mllcisco R$1 Paree/ Pla n 
C NCEJAL SECRETARIO 

� 

S m. 

CONCEJALA P ES/DENTA 
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